LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

ARTÍCULO 1:
Objeto: La presente Ley determina que los usuarios e integrantes del grupo familiar, del servicio público eléctrico de la Provincia de Entre Ríos, denominados y categorizados por cuestiones de salud como “Electrodependientes”, gozarán de un tratamiento tarifario especial.
ARTÍCULO 2:
Usuarios: Se denominan usuarios “Electrodependientes Por Cuestiones De Salud” a aquellas personas que presentan consumos extraordinarios de energía eléctrica, por requerir equipamiento, o infraestructura especial, a causa de una enfermedad diagnosticada por profesional médico; o que tengan la necesidad de contar con un servicio eléctrico estable y permanente para satisfacer los requisitos médicos dentro de su hogar. 
ARTÍCULO 3:
Excepciones: Quedan exceptuados los usuarios Electrodependientes por cuestiones de salud, de las siguientes  obligaciones:

1. El pago de cualquier gravamen provincial ajeno al consumo directo de energía dispuesto por la empresa prestataria del servicio. 
2. Y quedan eximidos a los derechos de conexión.
ARTÍCULO 4:
En aquéllos casos, que por falta de pago de un suministro de energía eléctrica sea susceptible de poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de las personas registradas como Electrodependientes, debe ser notificada fehacientemente al usuario por la Empresa Distribuidora de Energía con una antelación mínima de cuarenta y cinco (45) días, en cuyo caso, no podrá la empresa de energía, interrumpir el servicio eléctrico sin autorización previa del Ente Provincial Regulador de la Energía y no aplicar los intereses de mora previstos en la reglamentación vigente. 
ARTÍCULO 5:
Medidores Identificados: Los medidores de los usuarios categorizados y registrados, como Electrodependientes, deben ser identificados de manera tal, que se diferencien del usuario regular, para facilitar las inspecciones periódicas.

ARTÍCULO 6:
Grupos Electrógenos: En aquéllos casos de fuerza mayor, que el servicio eléctrico sea interrumpido, la empresa prestataria del servicio debe otorgarle a cada usuario categorizado y registrado como Electrodependiente, un grupo electrógeno sin cargo, que pueda brindar la energía eléctrica necesaria para satisfacer las necesidades del usuario, en virtud de los registros promedios que consume.

ARTÍCULO 7:
Autoridad de Aplicación: El Ente Provincial Regulador de Energía de Entre Ríos, será la Autoridad de Aplicación, que lleve el Registro de Usuarios Electrodependientes, con los antecedentes correspondientes de cada usuario y quien informe a la empresa prestataria de energía.

ARTÍCULO 8:
Registros: Los usuarios Electrodependientes, deben registrarse para requerir la tarifa preferencial establecida en la reglamentación de la presente Ley, en cuyo caso, deben presentar como Declaración Jurada la siguiente documentación:

· Resúmen de su Historia Clínica expedida por el profesional médico tratante.

· Indicación precisa del profesional médico sobre la necesidad que el paciente tiene por ser Electrodependiente.

· El detalle pormenorizado de la medicación que necesita y en cuyo caso la cadena de frío que debe mantener.

· Copia de los últimos tres (3) recibos de luz que consumió, sea como usuario registrado o quien figure de su grupo familiar.

· Copia de su Documento Nacional de Identidad, el cual indique el domicilio a registrar.

· Copia de Certificado de Vecindad.

· Copia del último recibo de Sueldo activo, o pasivo o del Monotributo ante AFIP al cual está adherido.

· Copia de CUIT/CUIL.

· Declaración de los integrantes del Grupo Familiar e ingresos que perciben.  

Presentada la documentación correspondiente, el usuario o quién lo representa debe requerir la constancia del trámite, para presentarla en la empresa de energía que le corresponde como servicio.

ARTÍCULO 9:
Adhesiones: Se invita a los Municipios de la Provincia a adherir lo estipulado en la presente Ley.

ARTÍCULO 10:
Reglamentación: La presente Ley será reglamentada en noventa (90) días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 11:
De forma.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;




El servicio de energía, es de por sí un Servicio Público, regulado por el Estado Provincial, para brindarle a nuestros ciudadanos la prestación necesaria que exige nuestra Constitución Provincial.




En nuestra Provincia, existen usuarios del servicio de distribución de energía eléctrica que son Electrodependientes por cuestiones de salud. Son aquellas personas que, por causas involuntarias luego de una prescripción médica, necesitan de un constante, ininterrumpido y estable servicio de energía eléctrica para poder alimentar a los equipos eléctricos prescriptos por el médico para no poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de las personas.
Considerando el alto costo actual de la energía eléctrica, muchas de las familias con dificultades económicas, tienen aumentos considerables en sus cuentas imposibles de pagar, por lo que deben recurrir muchas veces a subsidios tanto del Estado provincial como del Estado municipal, o a la Justicia para reclamar su atención.
Siendo que el servicio de distribución de energía eléctrica es un servicio esencial y público, el objetivo del presente Proyecto de Ley, es asegurarles desde el Estado mismo, a las personas Electrodependientes, la protección a sus derechos a la salud y la preservación de la vida, la prestación de un servicio estable y continuo de energía eléctrica a una tarifa especial, con el fin de no poner en riesgo su vida, su seguridad y propender a la salud.
Este Proyecto de Ley, previene una tarifa especial para los usuarios Electrodependientes por cuestiones de salud y contiene a ésta calidad de usuarios de manera amplia, incluyendo a aquellas personas que padecen enfermedades permanentes, ó transitorias, ó agudas ó crónicas; diagnosticadas por profesionales médicos a cargo y cuyo tratamiento adecuado demanda un mayor consumo de energía eléctrica al requerir equipamiento o infraestructura especial, o bien que deben conservar los medicamentos que utilizan en freezers 

o heladeras, dentro de un determinado rango de temperatura para mantenerlos en condiciones aptas para su utilización.
Pretendemos como Legisladores y como Estado, instaurar a través de éste Proyecto de Ley, la protección, la contención y la seguridad al Derecho a la Vida de los usuarios Electrodependientes de nuestra Provincia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares, el acompañamiento al presente.

Gracias Señor Presidente.
